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  Uruguay: proyecto de resolución  
 
 

  Integración adecuada del sistema de las Naciones Unidas para los 
derechos humanos con la política de fiscalización internacional 
de drogas  
 
 

   La Comisión de Estupefacientes, 
 

 Recordando el sexagésimo aniversario de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos1, 

 Reconociendo que el artículo 28 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos establece el requisito de crear un orden internacional en el que se hagan 
plenamente efectivos los derechos que en ella se proclaman, 

 Teniendo presente que el Artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas 
establece que la Organización promoverá el respeto universal a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades, 

 Reconociendo que los organismos de fiscalización internacional de drogas 
forman parte integral de ese orden internacional, 

 Recordando las resoluciones de la Asamblea General 60/178, de 16 de 
diciembre de 2005, y 61/183, de 20 de diciembre de 2006, en que la Asamblea 
reafirmó que la lucha contra el problema mundial de las drogas debía llevarse a 
cabo de plena conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las 
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 1  Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.  
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Naciones Unidas, en particular respetando plenamente todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, 

 Teniendo presente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas2, aprobada en septiembre de 2007, 

 Reconociendo que los organismos de vigilancia de la aplicación de los tratados 
de derechos humanos y el Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias han declarado que la pena de muerte por delitos relacionados 
con drogas es una violación de la normativa internacional de derechos humanos, 

 1.  Reafirma que la fiscalización internacional de drogas debe llevarse a 
cabo de conformidad con la normativa internacional de derechos humanos, definida 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos3 y los tratados internacionales 
de derechos humanos; 

 2.  Hace un llamamiento a todos los Estados con miras a la abolición de la 
pena de muerte en los casos de delitos relacionados con drogas; 

 3.  Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
colabore estrechamente al respecto con la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos y los procedimientos especiales del Consejo de Derechos 
Humanos; 

 4.  Pide al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que le informe en su 52º período de sesiones sobre las garantías 
en materia de derechos humanos vinculadas a la ejecución de la legislación 
pertinente, la erradicación de cultivos para la producción de drogas y la prestación 
de asistencia jurídica y terapéutica. 
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 2  Resolución 61/295 de la Asamblea General, anexo. 
 3  Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 


